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 1 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

 

 
Proceso:  Recurso de Revisión 

  Demandante :  MARIELA DEL SOCORRO GUISAO TABARES 

Asunto:  Requerimiento 

  Radicado:  05000 22 13 000 2021 00093 00 

 

 

 Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

                    Teniendo en cuenta que la continuidad y trámite del 

presente proceso, penden de una carga procesal a cargo de la parte 

demandante, que en este caso es procurar la notificación de la parte 

demandada o resistente del auto que admitió el presente recurso de 

revisión, SE ORDENA, en los términos del artículo 317 del Código 

General del Proceso, que dentro de los treinta (30) días siguientes a 

la notificación por estado de esta providencia, agote todas las 

gestiones que sean necesarias para que se haga efectivo tal acto de 

enteramiento, dispuesto por el artículo 358 ibídem, so pena de que 

vencido tal lapso, sin que se haya cumplido con dicha carga, SE 

DECLARE LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

                     El expediente permanecerá en la Secretaría del 

despacho durante el interregno aludido en el párrafo anterior. 

http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png
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Notifíquese esta determinación como lo tiene dispuesto el legislador, 

según lo indica el numeral 1° del inciso 1° del artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

Magistrado 

Firmado Por:

Oscar Hernando Castro Rivera

Magistrado

Sala  Civil  Familia

Tribunal Superior De Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ab29039569531ef630509d3ec1e4d3d60d898fd9ff52e5874d058accd969adf

Documento generado en 19/01/2024 07:05:17 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 
 

Medellín, diecinueve de enero de dos mil veinticuatro  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 04 de 2024 

RADICADO N° 05 615 31 03 001 2019 00329 01 

 

Procede la Sala a resolver la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte demandante, quien depreca “dar trámite a los escritos elevados hasta 

la fecha”. 
 

Al respecto, y luego de verificar la actuación surtida en ambas instancias, y 

de constatar que la parte recurrente impetró adecuadamente sus reparos 

concretos ante el A quo, y que los mismos fueron oportunamente sustentados 

ante esta Corporación, además que la memorialista presentó  escrito de 

réplica frente a la alzada; se observa que lo subsiguiente en el sub lite, sería 

proferir el fallo que desate la apelación, lo cual aún no es posible evacuar, en 

razón a que existen otros procesos anteriores y, bien es sabido, que la 

autoridad judicial tiene el deber de respetar el orden y prelación de turnos 

con que deben proferirse las sentencias una vez pasan al despacho los 

correspondientes expedientes para tal cometido, según la fecha de llegada, el 

cual no puede desconocerse o alterarse, excepto en los casos de sentencia 

anticipada o prelación de estirpe legal o constitucional, deber este que va 

ligado con el derecho de igualdad de los demás usuarios de la administración 

de justicia. 
 

De tal manera, en relación con el proferimiento de las providencias en sede 

de segunda instancia que penden por dictar, se informa que en atención a la 

realidad judicial de la Sala Civil Familia de este Tribunal, se busca un equilibrio 

razonable entre el derecho al debido proceso sin dilaciones injustificadas y el 

acceso a la administración de justicia; en razón de ello, para resolver los 

recursos de apelación de las sentencias se aplica un criterio de igualdad que, 

entre otros, impone fallar los procesos en el orden que ingresaron al 

Despacho, salvo los casos atrás referidos como los son por ejemplo aquellos 

en que esté de por medio el interés público y la utilidad general. Por tanto, 

debido a que con anterioridad a esta causa procesal se encuentran otros 

asuntos pendientes de proferir la sentencia en sede de segunda instancia, no 

se ha proferido ninguna providencia en el presente caso. 
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Radicado interno: 2023-00264 

Ahora bien, no sobra indicarle al memorialista que esta Sala viene aplicando  

el procedimiento previsto en el artículo 12 de la ley 2213 de 20221, habida 

consideración que este último compendio normativo adoptó medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 

a los usuarios del servicio de justicia e igualmente, las providencias dictadas 

por la Sala Civil Familia de este Tribunal,  están siendo notificadas por estados 

electrónicos, herramienta digital esta última que se implementó en atención 

al Decreto 806 de 2020 y las directrices establecidas en el Acuerdo PCSJA20-

11546 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 25 de abril de 

2020, donde se dispuso que “Los despachos  judiciales del país publicarán 

estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación 

Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía 

en general”. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA)  

CLAUDIA BERMUDEZ CARVAJAL  

MAGISTRADA 

 

 
1 Que adoptó como legislación permanente las normas contenidas en el Decreto Ley 806 de 2020 



Firmado Por:

Claudia  Bermudez Carvajal

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 003 Civil  Familia

Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

Medellín, diecinueve de enero de dos mil veinticuatro   

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 16 de 2024 

RADICADO N° 05 615 31 03 001 2022 00154 01 

 

Efectuado el examen preliminar del recurso de apelación, de conformidad con 

el artículo 325 del C.G.P, en armonía con el artículo 12 de la ley 2213 de 

20221, esta Sala Unitaria de Decisión del Tribunal Superior de Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Admitir, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante frente a la sentencia 

proferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Rionegro, el 06 de 

diciembre de 2023, dentro del proceso Verbal con pretensión de 

incumplimiento de contrato instaurado por la FUNDACIÓN COLOMBIA ES DE 

COLORES en contra de la señora GABRIELA CIRO DE OSSA y la sociedad O.R 

GABRY S.A.S.  

 

SEGUNDO.- Impartir el trámite de la apelación de la sentencia consagrado 

en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO.- Consecuencialmente, se advierte al recurrente que al día 

siguiente a la ejecutoria de la presente providencia, comenzará a correr el 

término de cinco (5) días para sustentar la apelación por escrito. Para ello 

será suficiente expresar de manera clara y concisa las razones de su 

inconformidad con la providencia apelada, acorde a los reparos concretos 

expuestos ante el juez de primera instancia. 
 

Ahora bien, en consideración a que en la presente controversia el apoderado 

 
1 Que adoptó como legislación permanente las normas contenidas en el Decreto Ley 806 de 2020 
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recurrente no se limitó únicamente a formular los reparos concretos ante el A 

quo, sino que además fundamentó las razones de disenso con lo resuelto, se 

advierte que en el evento que tal sujeto procesal no allegue escrito en la 

presente instancia para ratificar y/o adicionar la sustentación ya efectuada 

ante el A quo con relación a los referidos reparos, se tendrán en cuenta como 

sustentación tales argumentos primigenios, ello en aras de garantizar la doble 

instancia, a la que le subyacen los derechos de impugnación y de 

contradicción y en atención a que por virtud del Decreto 806 de 2020 

convertido en legislación permanente por la ley 2213 de 2022, las sentencias 

que desatan la apelación ya no se profieren bajo el régimen de la oralidad, 

siendo este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal compendio 

normativo, postura que se retoma por este Tribunal en atención a reciente 

precedente jurisprudencial emanado de la Corte Suprema de justicia en sede 

de tutela2.  
 

CUARTO.- Se advierte igualmente que al día siguiente al vencimiento del 

término para sustentar los recurrentes, empezará a correr el término de cinco 

(5) días para que la parte contraria haga uso de la réplica. Para tales efectos 

se correrá traslado de la sustentación a la contraparte, lo que se surtirá 

virtualmente por la Secretaría de la Sala, con la inserción de los archivos 

digitales que contengan las sustentaciones3 (art. 9 Ley 2213 de 2022). 

 

Asimismo, se advierte que de ocurrir el evento mencionado en el inciso 2º del 

numeral precedente, se deberá proceder por la Secretaría a correr traslado a 

la parte contraria de los fundamentos expuestos por los recurrentes ante el A 

quo para que efectúe su réplica, lo que se surtirá virtualmente por la 

Secretaría de la Sala, con la inserción del archivo digital que contenga la 

sustentación4 (art. 12 ley 2213 de 2022).  
 

QUINTO.- Se advierte a las partes que sus correspondientes escritos (los de 

la sustentación y réplica) deberán ser remitidos a la siguiente dirección 

electrónica institucional: secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
2 Sentencias STC5790-2021 del 24 de mayo de 2021 y STC999-2022 del 04 de febrero de 
2022, M.P. Dr. Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
3 Para tales efectos, la parte no recurrente puede consultar el micrositio de esta Corporación: 
TRASLADOS, en la página web de la Rama Judicial, en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia 
4 Para tales efectos, la parte no recurrente puede consultar el micrositio de esta Corporación: 
TRASLADOS, en la página web de la Rama Judicial, en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia 

mailto:secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia
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SEXTO.- Se ordena a la Secretaría de la Sala, que conforme al Anexo No.5 

del Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y 

Conformación del Expediente, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el Centro de Documentación Judicial CENDOJ, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial y la Unidad Informática, en caso de que 

las partes soliciten por cualquier medio los archivos y carpetas que conforman 

el expediente electrónico de la referencia, les comparta los mismos a sus 

apoderados o a la parte, según lo solicitado, bajo el ítem “Personas 

determinadas”, limitando el acceso a sólo visibilidad, de modo que el usuario 

pueda visualizar el documento, pero no pueda editarlo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 
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